
Sevilla, 11 de noviembre 2008 BOJA núm. 224 Página núm. 75

Tema 2. Instalaciones con riesgo de incendios o explo-
siones.

Tema 3. Protecciones contra sobreintensidades o sobre-
tensiones. 

Tema 4. Protección contra contactos directos o indirectos.
Tema 5. Instalaciones con fines especiales: Provisionales, 

temporales de obra, máquinas de elevación y transporte. Pres-
cripciones particulares.

Tema 6. Instalaciones eléctricas en locales de pública 
concurrencia.

Tema 7. Instalaciones a pequeñas tensiones. 
Tema 8. Condiciones generales de instalaciones de moto-

res, generadores y convertidores.
Tema 9. La puesta a tierra de instalaciones interiores o 

receptoras. 
Tema 10. Electrodos: Naturaleza, constitución, dimensio-

nes y condiciones de instalación.
Tema 11. Aparatos de iluminación. Incandescencia y lám-

paras de descarga. 
Tema 12. Detección automática de incendios. Detecto-

res.
Tema 13. Instalaciones de reemplazamiento y de emer-

gencia.
Tema 14. Inspección de las instalaciones.
Tema 15. Manejo de equipos audiovisuales. Megafonía. 

TV. Vídeo. Proyectores.
Tema 16. Normas generales de seguridad y salud. Medi-

das de protección. Señalización.

Algeciras, 14 de octubre de 2008.- El Alcalde, Tomás
Herrera Hormigo. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Alhaurín el Grande, de bases para la selec-
ción de plaza de Arquitecto.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de 5 de septiembre 
de 2008, ha aprobado las siguientes Bases de Convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA 
CUBRIR POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 
EN EL MARCO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, UNA PLAZA DE ARQUITECTO DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE

Por Decreto de Alcaldía de esta Corporación de fecha 29 
de julio de 2004 fue aprobada la Oferta de Empleo Público 
para el año 2004, siendo publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 235, de 29 septiembre de 2004. Habiéndose 
dado cumplimiento a lo previsto en la disposición adicional 7 
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en los términos de la Ley 
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determi-
nación de las condiciones de trabajo y participación del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas. De conformi-
dad con la normativa aplicable recogida en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (Título VII), 
Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, de 2 de 
agosto de medidas para la reforma de la función pública, R.D. 
896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas bá-
sicas y programas mínimos del procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local, R.D. 364/1995, de 
10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de ingreso 
del personal al servicio de la Administración General del Es-
tado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesio-
nal de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, que tiene carácter supletorio. Asimismo, la disposición 

transito ria 4.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, que posibilita la realización de 
convocatorias de procesos selectivos para la sustitución de 
empleo interino o consolidación de empleo temporal, así como 
el art. 11 del Real Decreto 120/2007, de 2 de febrero, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2007,

B A S E S 

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido. 

El objeto de la presente convocatoria es la provisión por 
el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del Pro-
ceso de Consolidación de Empleo Temporal, de una plaza de 
Arquitecto de la plantilla de funcio narios de carrera del Excmo. 
Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, en cuadrada en la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior 
y dotada con el sueldo correspondiente al Grupo A, Subgrupo 
A1 (equivalencia al Grupo A de la Ley 30/1984, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, en virtud de la disposi-
ción transitoria 3.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público), dos pagas extraor dinarias, 
trienios y demás retribuciones que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. 

La plaza objeto del presente procedimiento se encuentra 
incluida en la Oferta de Empleo Público aprobada por Decreto 
de Alcaldía núm. 1828/2004, de 29 de julio, y publicada en 
el Boletín Oficial del Estado núm. 235, de 29 de septiembre 
de 2004.

1.2. Al presente concurso-oposición le será de aplica-
ción la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Em pleado Público, los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposi-
ciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, las bases de la presente con-
vocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, y, supleto-
riamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, 
este proceso se lleva a cabo de acuerdo con la disposición 
transitoria 4.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, citada, que po-
sibilita la realización de convocatorias de procesos selectivos 
para la sustitución de empleo interino o consolidación de em-
pleo temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 120/2007, 
de 2 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2007. 

La plaza ofertada según consta en los archivos del Servi-
cio de Personal se encuentra dotada presupuestariamente y 
se encuentra desempeñada temporalmente con anterioridad 
al 1 de enero de 2005.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los 
aspirantes. 

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al 
empleo público de nacionales de otros Estados. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
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luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer el título de Licenciado en Arquitectura (u otro 
equivalente o superior u homologado cuando no hubiese sido 
cursado en España) o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que concluya el plazo de presenta ción de instancias. 

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública. 

g) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de función pública. 

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias. 

3. Instancias y documentación a presentar. 
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al mo-

delo que se publica en el Anexo II, acompañada de copia com-
pulsada del Documento Nacional de Identidad, en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, sito 
en Plaza del Convento, s/n, de Alhaurín el Grande (Málaga), o 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en este último caso, deberá anunciar al Ayunta-
miento, vía fax (952 490 252), tal presentación, remitiendo 
escrito, haciendo constar la identificación del solicitante y el 
lugar de presentación.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Bole tín Oficial del Estado. 

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, donde el aspirante ma nifieste que 
reúne las condiciones exigidas en la base 2 de la presente 
convocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de instancias. 

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado. 

3.4. Los derechos de examen serán los establecidos en la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa a abonar por derechos 
de examen vigente, ascendiendo el importe para la plaza con-
vocada a 30 euros.

El pago de la respectiva cuantía se efectuará dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, importe que podrá ser 
abonado en la Tesorería Municipal en metálico, mediante in-
greso en la cuenta del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande 
(Málaga) 30580705232732002488 de Cajamar, o mediante 
giro postal; debiendo consignar el nombre, apellidos, número 
de DNI, y plaza a la que optan. El resguardo del pago se adjun-
tará a la solicitud.

No procederá la devolución de las tasas satisfechas en 
concepto de derechos de examen cuando los candidatos re-
sulten excluidos en la lista definitiva por error cometido en su 
solicitud y/o atribuible a ellos mismos. 

La falta de abono de los derechos de examen en el mo-
mento de la solicitud de participación en el procedimiento se-
lectivo determinará la exclusión definitiva, no siendo suscepti-
ble de subsanación.

3.5. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso presentarán junto a la instancia antes señalada los 
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en 
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el aparta-do 
6.10 (Valoración de méritos) de las bases de la presente con-
vocatoria. 

La acreditación de los méritos alegados se efectuará de 
la forma siguiente:

A) Experiencia profesional: Certificación expedida por el 
Órgano de la Administración con competencia en materia de 
personal, donde constará la denominación de la plaza que 
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya 
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido 
o mantenga en el desempeño del mismo, en su defecto, se 
podrá acreditar mediante documento original o copia com-
pulsada de informe de vida laboral expedido por la Seguridad 
Social.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas: Fotocopia 
debidamente compulsada del título o certificado en el que 
conste la duración y asistencia. 

C) Actividad Docente: Certificado expedido por el Centro 
o Escuela de Formación en el que se acredite tal circunstancia 
y duración.

Asimismo, en la instancia deberán enumerarse los docu-
mentos aportados. 

3.6. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará Resolución en el plazo de máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos en su caso. En dicha resolución, que se publicará 
en el BOP y tablón de anuncios municipal, se indicará la causa 
de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días hábiles 
para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
res por los interesados legítimos. No será subsanable la falta 
de abono de los derechos de examen.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haber-
las, se dictará resolución resolviendo las mismas, aprobando 
la lista definitiva de admitidos y excluidos y designando no-
minativamente los miembros del Tribunal de Selección. Dicha 
Resolución se publicará mediante inserción de Anuncio en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga. 

Asimismo, en dicho anuncio se publicará el lugar, fecha y 
hora de realización del primer ejercicio o de iniciación del con-
curso. La publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posi bles impugnaciones o recursos. 

5. Tribunal. 
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, será predominantemente técnico y se ajustará a 
lo contenido en la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Sr. Alcalde conforme a lo estipulado en el artículo 30 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá designarse 
el mismo número de miembros titulares y suplentes para los 
supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o recusa-
ción por la concurrencia de alguno de los casos previstos en el 
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6 de la 
presente convocatoria. 

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente. 
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5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto. 

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a la función pública en los 5 años anterio-
res a la publicación de esta convocatoria. 

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias. 

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimento de las bases de la convo-
catoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de los 
resultados. 

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso 
en las circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de 
que, de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa. 

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los ca-
sos no previstos, serán resueltos por el tribunal sin apelación 
alguna. 

6. Procedimiento de selección. 
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases: 

a) Concurso. 
b) Oposición. 

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 
fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. 

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-
mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. La Resolución resultado de ésta ha de contener 
para cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase 
de con curso, con indicación, además, de la puntuación por 
méritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jorna-
das, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que 
se expre san en el apartado de la base 6.10 (Aplicación del 
concurso). Dicha Resolución ha de publicarse en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición 
se llevará a efecto en la fecha que indique la resolución de 
la Alcaldía a la que hace referencia la base 4 de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo. 

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciarán con una antelación mínima de 48 ho-
ras, en el tablón correspondiente ubicado en el local donde se 
haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse ade-
más en el tablón de anuncios de la Corporación. Por tanto, 
no será obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «X», según lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública de 21 de enero de 2008, publicada en el 
BOE de 4 de febrero. 

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-

nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad. 

6.9. Los candidatos deberán acudir al lugar de celebra-
ción de las pruebas sin portar teléfonos móviles, provistos del 
DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.10. Valoración de méritos. 
Fase de concurso 
a) Méritos profesionales:
- Por cada año completo de servicios prestados en el 

Ayuntamiento de Alhaurín el Grande como funcionario interino 
o contra tado en régimen de derecho laboral en la categoría de 
Arquitecto Superior: 0,75 puntos. 

- Por cada año completo de servicios prestados en otra 
Administración Pública como funcionario de carrera, interino 
o contratado en régimen de derecho laboral en la categoría de 
Arquitecto Superior: 0,35 puntos. 

b) Formación:
Por la realización de cursos que se encuentren relacio-

nados con la plaza a la que se opta, y hayan sido impartidos 
u homologados por entidades, públicas o privadas, institucio-
nes, colegios profesionales o cen tros públicos. 

Hasta 29 horas: 0,25 puntos. 
De 30 a 49 horas de duración: 0,50 puntos.
De 50 o más horas de duración: 0,75 puntos. 
Los cursos en los que no se exprese duración alguna no 

se rán objeto de valoración alguna. 
c) Actividad docente. Por haber impartido cursos cuyo ob-

jeto se encuentre relacionado con la plaza a la que se opta, se 
valorará a razón de 0,005 puntos por hora impartida.

Aplicación del concurso. 
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición. 

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente: 

Méritos profesionales: 6 puntos. 
Cursos: 2 puntos. 
Actividad docente: 2 puntos.
El Tribunal publicará en el tablón de anuncios del Ayunta-

miento la puntuación obtenida en la fase de concurso conce-
diendo un plazo de diez días naturales para formular las alega-
ciones pertinentes.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes: 

Primer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en contestar a un cuestionario tipo test com-

puesto por 100 preguntas sobre el programa que figura como 
Anexo I (Temario) a estas bases. El tiempo máximo para la 
rea lización de este ejercicio será de 100 minutos pudiendo el 
Tribunal Calificador establecer una duración inferior.

Estos cuestionarios estarán compuestos por preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la co-
rrecta. 

El Tribunal deberá informar a los/as candidatos/as, antes 
de la realización del ejercicio, de la incidencia que tendrán en 
la puntuación del mismo las preguntas contestadas errónea-
mente, así como las no contestadas. 

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes deberán 
alcanzar, al menos, 5 puntos para superar este ejercicio, que-
dando excluidos de la convocatoria los candidatos que no ob-
tengan dicha puntuación mínima.

Segundo ejercicio: Obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en la realización de uno o varios supuestos 

prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes de 
su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo mínimo 
de tres horas para su realización.
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Este ejercicio será leído, posteriormente, en sesión pú-
blica por el aspirante. El Tribunal podrá abrir un diálogo con 
cada opositor durante un tiempo máximo de quince minutos, 
que ver sará sobre los contenidos expuestos. 

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes deberán 
alcanzar, al menos, 5 puntos para superar este ejercicio, que-
dando excluidos de la convocatoria los candidatos que no ob-
tengan dicha puntuación mínima.

Sistema de calificación.
La calificación global de la fase de oposición vendrá de-

terminada por la suma de los dos ejercicios obligatorios divi-
dida entre dos.

La puntuación definitiva del procedimiento selectivo y el 
orden de calificación estarán determinados por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en las dos fases (concurso y oposición).

7. Listas de aprobados. 
7.1. Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pú blica en el tablón de anuncios de la Corporación la 
relación de los candidatos que hubiesen superado la misma 
por orden de puntuación total obtenida, en la que constarán 
las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de 
la fase de concurso. 

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al Sr. 
Alcalde de la Corporación, con propuesta de nombramiento 
de funcionario de carrera. 

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tal rela-
ción tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos. 

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas. 

8. Presentación de documentos. 
8.1. El aspirante aprobado dispondrá de un plazo de 20 

días hábiles desde que se haga pública la relación defini tiva de 
aprobados para presentar en el Excmo. Ayuntamiento de Al-
haurín el Grande los documentos que acrediten los requisitos 
y con diciones de capacidad establecidos en estas bases, así 
como certificado médico de no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función y decla-
ración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal. 

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la so-
licitud inicial. 

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión. 

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Sr. Alcalde nombrará funcionario de carrera al apro bado 
en el proceso selectivo. 

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días na-
turales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución. 

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida. 

10. Base final. 
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tri-
bunal calificador podrán ser impugnadas por los interesados 
en los casos y en la forma establecidos por el artículo 52 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local y por el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En relación con la 
posibilidad de interponer Recurso Contencioso-Administrativo, 
será de aplicación lo dispuesto en los art. 25 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

ANEXO I 

T E M A R I O

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores 
y principios inspiradores. El estado social y democrático de de-
recho. Derechos y deberes fundamentales; las libertades pú-
blicas. Garantías y restricciones. El procedimiento de reforma 
constitucional. Los órganos constitucionales. 

2. La Corona: Sucesión y regencia. Las funciones del Rey.
3. Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y 

el Senado. Composición y funciones. La función legislativa. El 
Gobierno del Estado. El poder judicial. El tribunal Constitucio-
nal. El tribunal de cuentas y el Defensor del Pueblo.

4. La organización territorial del estado en la comunidad 
autónoma. Las comunidades autónomas. Fundamento Consti-
tucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las fun-
ciones y competencias del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas. La Organización de las Comunidades Autónomas.

5. La Administración Local. Regulación Constitucional. 
Tipología de los entes locales. Distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Adminis-
tración Local. La Ley de Bases de Régimen Local.

6. El Municipio. Organización y competencias. El Consejo 
Andaluz de Municipios. La Provincia. Organización y compe-
tencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Anda-
luza y las Diputaciones Provinciales.

7. La Administración Pública: Concepto, caracteres y cla-
sificación. La Administración y el Derecho. El principio de lega-
lidad. Las potestades administrativas. La actividad discrecio-
nal de la Administración. El Derecho Administrativo: Concepto 
y Contenido. Autonomía del derecho administrativo.

8. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasifi-
cación. La potestad reglamentaria: Fundamentos y Límites. La 
inderogabilidad singular de los reglamentos. Fuentes subsidia-
rias e indirectas del Derecho Administrativo.

9. Los órganos Administrativos: Conceptos y clases. Las 
competencias: Clases y criterios de delimitación. El acto ad-
ministrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los 
actos. La motivación.

10. Los órganos Administrativos: La eficacia de los actos 
administrativos: La notificación y la publicación. El silencio ad-
ministrativo, naturaleza y régimen jurídico. La invalidez y revi-
sión de oficio de los actos administrativos.

11. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. 
El procedimiento administrativo Común. Principios generales 
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del procedimiento administrativo. Abstención y recusación, los 
interesados.

12. El procedimiento administrativo: Derechos de los 
ciudadanos en el procedimiento. La iniciación, ordenación e 
instrucción del procedimiento administrativo. Formas de ter-
minación. Los procedimientos especiales: Consideraciones 
generales.

13. Los recursos administrativos: Conceptos, clases y 
principios generales de su regulación. Actos que ponen fin a 
la vía administrativa. La resolución de los recursos. La «re-
formatio in peius». Régimen jurídico de los distintos recursos 
administrativos. La jurisdicción contencioso- Administrativa: 
Concepto y naturaleza.

14. El Presupuesto de las Entidades Locales: Elaboración, 
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscaliza-
ción.

15. El personal al servicio de las Entidades Locales: Sus 
clases. Derechos y deberes de los funcionarios locales. El régi-
men de incompatibilidades. Los derechos colectivos.

16. La Función Pública Local y su organización. Derechos 
y deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Selec-
ción y situaciones administrativas. Régimen disciplinario. Res-
ponsabilidad. El personal laboral y su régimen actual.

17. El contrato de gestión de servicios públicos. El con-
trato de suministro. Otros contratos administrativos tipo.

18. Contrato de obras. Actuaciones administrativas pre-
paratorias. Efectos. Extinción y ejecución de obras por la pro-
pia Administración.

Materias específicas

1. El Planeamiento Municipal. Los planes generales mu-
nicipales de ordenación. Función, contenido, formación y for-
mulación.

2. Los planes parciales de ordenación. Determinaciones y 
documentación. Formación y aprobación.

3. Las Normas complementarias y subsidiarias de planea-
miento. Concepto y naturaleza. Contenido. 

4. Los Proyectos de Delimitación del Suelo Urbano. Las 
normas de aplicación directa de la Ley del Suelo.

5. Los Planes Especiales. Función, tipología y contenido. 
Los Planes Especiales de Reforma Interior.

6. Estudios de Detalle. Funciones, contenido y formula-
ción. Los proyectos de urbanización. Contenido sustantivo y 
documental. Formulación y aprobación.

7. Régimen urbanístico de la Propiedad del Suelo. La cla-
sificación del suelo. Derechos y deberes de los propietarios.

8. Las Técnicas de equidistribución de los Beneficios y 
Cargas derivados del Planeamiento Urbanístico. 

9. Los diferentes sistemas de Ejecución de los Planes Ur-
banísticos. Principios Generales. El sistema de Compensación. 
El sistema de Cooperación. El sistema de expropiación.

10. Parcelaciones y reparcelaciones. Características y tra-
mitación. El Proyecto de reparcelación.

11. Intervención en la edificación y uso del suelo. Consi-
deraciones generales. La licencia urbanística: Concepto, natu-
raleza y caracteres. Procedimiento para su concesión.

12. La infracción urbanística. Actos de edificación y uso 
del suelo no legitimados por licencia u orden de ejecución. Ac-
tos de edificación o uso del suelo ya consumados, no legitima-
dos por licencia u orden de ejecución.

13. La infracción urbanística. Actos de edificación y uso 
del suelo en curso de ejecución legitimados por licencia y or-
den de ejecución ilegales. Actos de edificación y uso del suelo 
ya consumado y legitimado por licencia y orden de ejecución 
ilegales. Los actos administrativos infractores de la legalidad 
urbanística.

14. PGOU de Alhaurín el Grande. Ordenanzas de vivien-
das unifamiliares adosadas AD, viviendas unifamiliares ais-

ladas AI, bloque exento BQ, casco histórico CH, y manzana 
cerrada MC.

15. El Régimen de Valoraciones del suelo. 
16. Medición y valoración.
17. El deber de conservación de los edificios. Normativa 

reguladora. La declaración de ruina. Supuestos.
18. Ley de Carreteras y su Reglamento. Ley de Carreteras 

de Andalucía.
19. El Patrimonio Histórico Inmueble. La Ley del Patrimonio 

Histórico Español. Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.
20. Disposiciones generales sobre la contratación del sec-

tor público. Partes en el contrato. Objeto, precio y cuantía del 
contrato.

21. Ley de Contratos del sector público. Ámbito de aplica-
ción. Tipos de contratos. Regulación armonizada.

22. La extinción del contrato público. Resolución del con-
trato. Procedimiento. Efectos.

23. Producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición.

24. Estudios de seguridad y salud en proyectos de obras. 
Objeto, obligatoriedad y contenido. Planes de seguridad y sa-
lud en las obras de construcción.

25. Coordinación en materia de seguridad y salud. Princi-
pios generales de seguridad aplicables durante la ejecución de 
la obra. Obligaciones de contratista y subcontratista.

26. El Control de Calidad en la Edificación. Tipos de labo-
ratorios. Ensayos.

27. Demoliciones: tipos y medidas de seguridad.
28. Expedientes de Licitación y Contratación. Clasifica-

ción de contratistas. 
29. Adjudicación de obras. Replanteo. La dirección de 

obra. Iniciación de la obra.
30. Certificaciones. Modificaciones de la obra.
31. Revisión de Precios. Fórmulas e índices. Aplicación. 

Penalización. Suspensión de las obras. Rescisión y resolución 
del contrato.

32. Recepción de las obras. Período de garantía. Liquida-
ción y Recepción definitiva.

33. La Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación: No-
vedades y modificaciones legislativas. Exigencias técnicas y 
administrativas de la edificación.

34. La Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación: Re-
quisitos básicos de la edificación. Recepción de la obra, liqui-
dación y libro del edificio.

35. La Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación: Sis-
tema de agentes de la edificación, obligaciones y responsabili-
dades. Sistema de garantías y seguros: condiciones comunes 
y específicas.

36. Dibujo técnico, geometría descriptiva, trazado geomé-
trico, sistema diédrico.

37. Perspectivas axonométrica, militar, caballera y cónica.
38. Historia contemporánea de la arquitectura.
39. Árboles y arbustos de jardín en climas templados.
40. El proyecto arquitectónico: descripción general y ob-

jeto I. Disposiciones en materia de redacción de proyecto y di-
rección de obra. La Memoria: definición, contenido y alcance. 
El Pliego de Condiciones: definición, y clasificación; condicio-
nes técnicas, facultativas, económicas y legales.

41. El Código Técnico de la Edificación. Sus capítulos 1 y 
2: Disposiciones Generales, y Condiciones técnicas y adminis-
trativas. Sus anejos I y II : Contenido del proyecto y documen-
tación del seguimiento de la obra.

42. CTE DB-SE, Seguridad estructural.
43. CTE- DB-AE, Acciones en la edificación.
44. CTE DB-SI, Seguridad en caso de incendio.
45. CTE DB-SU, Seguridad de utilización.
46. CTE DB-HS, Salubridad.
47. CTE DB-HE, Ahorro de energía.
48. Supresión de barreras arquitectónicas en los espacios 

libres de uso público. Real Decreto 72/1992, de 5 de mayo, 
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por el que se aprueban las normas técnicas para la accesibili-
dad y la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y en el transporte en Andalucía.

49. Cimentaciones: Tipos, cimentaciones especiales, re-
calce y mejora de terrenos.

50. Estructuras porticadas.
51. Hormigón Armado. Componentes. Ejecución y puesta 

en obra.
52. Estructuras de Fábricas. Muros de Fábrica tradiciona-

les. Sistemas de ejecución, conservación y mantenimiento.
53. Forjados. Tipos. Elementos que lo componen. Ejecu-

ción y control.
54. Cubiertas inclinadas. Criterios de diseño. Materiales 

de cubrición.
55. Cubiertas planas, transitables y no transitables.
56. Cerramientos. Tipología y características, revestimien-

tos exteriores.
57. Carpinterías; tipología y características.
58. Patología de la Edificación. Patología de cerramientos 

y acabados arquitectónicos.
59. Sistemas de Apeos en la Edificación.
60. Instrumentos y métodos de replanteo en obra.
61. Energías renovables en la edificación. Tipos, criterios 

de diseño y aplicaciones.
62. Sistema acotado, Planos topográficos.
63. Instalaciones de calefacción y climatización. Siste-

mas. Fuente de calor y producción de frío.
64. Instalaciones urbanas, conceptos y criterios de di-

seño.
65. Instalaciones urbanas, Agua corriente.
66. Instalaciones urbanas, Agua pluviales y fecales.
67. Instalaciones urbanas, Electricidad alumbrado y tele-

comunicaciones.
68. Informática, sistemas operativos, y programas ofimá-

ticos.
69. Diseño asistido por ordenador.
70. Programas informáticos. Análisis y cálculo estructural.
71. Programas informáticos de presupuestos, mediciones 

y tiempos. 
72. Cartografía catastral. Interpretación y ejecución del 

catastro.

ANEXO II 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE UN PLAZA DE ARQUITECTO 
POR PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE Y 
DENTRO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL

SOLICITUD DE ADMISIÓN

1. Plaza a la que aspira: Arquitecto 
2. Oferta de Empleo Público: 2004.
3. Datos personales:
Nombre:
Apellidos:
DNI:
Domicilio a efectos de notificaciones:
Población:
Código Postal:
Provincia:
Teléfonos de contacto:
Nacionalidad:
4. Titulación: Licenciado en Arquitectura (u otro equiva-

lente o superior u homologado cuando no hubiese sido cur-
sado en España) o en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que concluya el plazo de presentación de instancias. 

5. Documentación que se adjunta: 
-  Justificante del ingreso de la tasa para participar en el 
procedi miento selectivo. 

-  Copia auténtica o compulsada del DNI y del título exigido 
para el ingreso o documento oficial de su solicitud

(A continuación, en su caso, relación de méritos nume-
rada): 

1. 1. ... 
2. 2. ... 
3. 3. ... 
4. 4. ... 
5. 5. ... 
6. 6. ... 
El/la abajo firmante solicita ser admitido a la selección a 

que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos 
los datos consignados en ella y que reúne los requisitos y con-
diciones señalados en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los da-
tos que figuran en esta solicitud. 

En Alhaurín el Grande, a  , de   de 2008. 

Fdo.: ...............................................................

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhaurín el Grande, 15 de octubre de 2008.- El Alcalde, 
P.D. (D. 1378/2008, de 8.7), la Primera Teniente Alcalde, An-
tonia J. Ledesma Sánchez. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Guadix, para la selección de plazas de Bom-
beros.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas 

de Bomberos, Escala Básica, grupo C2 de la Escala Adminis-
tración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Extin-
ción de Incendios, correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público año 2008.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84; la Ley 7/85, de 2 de abril, y Ley 11/99, 
de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 
7 de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de 
Andalucía y las Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas, conforme al cuadro de inutilidades que se acom-
paña a las presentes bases.

c) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley 
podrá establecerse otra edad máxima distinta de la edad de 
jubilación forzosa para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 


